
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2017-01134 00 

 

En atención a la documental que antecede, conforme a lo normado en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería a ANGIE MELISSA 

GARNICA MERCADO  en calidad de representante legal de la firma BUFETE 

SUAREZ & ASOCIADOS LTDA como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Sin embargo, se le indica a la profesional del derecho que el presente asunto se 

encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto del 13 de marzo de 

2019. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 61 de 15 de junio de 2022. 
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